
ÍNFCSIMEPRESENTADOPÍMIzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA KUTOESPINC^ CARLOS A M m i O 
GEREPíTEGEISERALffiíERGHOLS &A. 

A LA JUNTA GENERALDE ACOONISTAS 
PERJCMX) COMPRE^^DIlX> ENTRE I DE ENERO AL 31 DE DIOEMBHE DEL 2015 

I . -CONSIDERACIONES GENERALES: 
BRERGHOLS S.A, constitiñda bajo Ley de la República del E m a d o r el 08 de Octubre de 2007, cuyo domicilio 
principal es la P a r r o q o i a T a r q ^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y sus operaciones consisten en la actividad comercialíi»cÍÓn Venta al por Mayor 
de Productos Agrícolas 

2.-OBJET1VOS GENERALES: 

Los Objetivos de la empresa p a r a el año 201S fueron: 

2 . 1 . ' Desplegar las acciMoes necesarias p a r a lograr efícimcia y obtener utilidad mcrementando nuestras ventas. 

2.2- El nivel de nmiplimlento de dicho objetivo se rcsmnc así: 

2.3.- £1 objetivo cumplió, a pesar de los cambios significativas en la política del País a nivel de las exportaciones y 
trUfutarlo. 

3. -CÜMPLTMIENTO Y DISPOSIOONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACaONISTAS 
La Jun ta General de Accionistas se reunió el 01 de Febrera del 2016 y sus resoluciones fueron: 
-Aprobar los Estados Financieros del 2015 
-Aprobar el Infonne del Comisario del 2015 

Esta decisión ha sido p l e n a m ^ t e ejecutada por la Administración de la empresa. 

4. - ASPECTOS ADMNISTRATIVOS LABORALES Y LEGALES 

4.1. - ADMINISTRATIVOS; 

Al finalizar el año 2015 no hubo contratos de persimal ya que se contrata directamente el Copacking. 

4.2. -LABORALES Y LEGALES: 

Al no existir personal en nómina, no ha existido situación que informar en el aspecto Laboral y Legal. 

5. - ANALISIS DE LA SITUACTON FINANCIERA.-

Al finalizar el periodo que cubre este infonne el capitel de trabajo de la empresa es de utilidad 

La empresa no tuvo unos resultados negativos ni positivos debido a que ni tiene actividad. 

Activo H jo no tuvo incremento al cierre de año. 

6. - CUMPLMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL D E R E C H O DE AUTOR: 
La compañía ha cumplido con las normas sobre la propiedad faitelectua] y derecho de autor contempladas en la 
Ley de propiedad Intelectual y su reglamenta y demás disposlcimies en lo que es ^ l i c a b l c . 

ATENTAMENTE, 

BRITO E S ' I N O Z A CARLOS ANTONIO 
G EREN TE GENERAL 

Guayaquil, 01 de Febrero del 2016 


